
SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-11-19 
Asunto: Resolución de Clasificación de la 

Información com o Confidencia l 
en Versión Pública 

Solic itud d e inform ación: 1225000015619 
26 de agosto de 2019 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información requerida m ediante la 

sol icitud al rubro citada, con base en los sigu ientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de fo lio 1225000015619, el pa rtic u lar requi rió al 

Instituto Nacio nal de Perinatología, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 

"Sa ludos. 

Por est e conduct o, me permito solic itar a usted de la manera más atenta, 

se capture la información q ue se detalla en las diez pestañas del archivo 

de Excel que se adjunta (pestaña DATOS GENERALES, CONTRATOS 

CELEBRADOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS 2017, ADJUDICACIONES 
DIRECTAS 2018, ADJUDICACIONES DIRECTAS 2019, ENAJ ENACIO NES 

2015, ENAJENACIONES 2016, ENAJENACION ES 2017, ENAJENACIONES 

2018 Y ENAJENACIONES 2019). 

Cabe hacer mención, que la información deberá ser captu rada en el 
archivo en comento, sin remitirme a a lguna liga, salvo lo solicitado e n los 
contratos e n formato pdf. 

Asimismo, agradeceré q ue los campos solicitados se desglosen t anto 

para sus ofici nas centra les, como para las oficinas que se e nc uentran en 
e l interior de la República (oficinas regiona les). 

Gracias." (SIC) 

11. La Unidad de Transpare nc ia turnó la solic itud de informació n a la Subdirección de 
Recursos Mat eriales y Conservació n, mediante oficio número 9100.UT.457.2019, de 
fecha 08 de j ulio de 2019 a efecto de que se pro nunciara respect o d e la petic ión 
m ateria de la solic itud, de acuerdo a su competencia. 

111. Sobre e l particu lar, mediante ofic io número 5340.439.2019, d e fec ha 21 de agosto de 
2019, la Jefatura de Departamento de Adquisiciones ha env iado a est e Comité de 

Página l de 6 

Montes U rales 800, Lomas Virreyes. M iguel Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11000 
Te léfono 5520.9900 ext. 424, 528 · t ranspa rencia@inper.gob.mx 



""· 

IV. 

SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD ttJca y Humon/tmo 

Instituto Nacional 
de Perinatología 
Isidro Espin osa de los Reyes 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-11-19 
Asunto: Resolución de Clasificación de Ja 
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Transparencia, con e l v isto bueno de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación la versión pública de los Contrato plurianual PS-002/2015, DIR-

014/2015, RM-SERV-DIR-003/2016 y RM-CM-DIR-003/2017, respectivamente, por 
contener información que es cata logada como información confidencial, en los 
térm inos siguientes: 

Bajo el princ1p10 de max1ma publicidad, se remitió al correo electrónico 
transparencia@inper.qob.mx, e l arch ivo de Excel, presentado por el peticionario, con los 
datos que éste requirió, m ismos que son de carácter público, sin embargo, por lo que 
respecta en la pestaña, que é l denominó como: "2 CONTRATOS CELEBRADOS", donde 
pide: "alguna liga ... ", "los contratos en format o pdf."; de los servicios de limpieza de los 
años 2015, 2016, 2017 y 2018, fum igación 2015 y 2017 y recarga de extintores 2017, se 
informa, que en este Departamento de Adquisiciones, no se ha realizado en lo que del 
años, el procedimiento de contratación para e l servicios de recarga de extintores, por 
tanto no se reporta información al respecto; ahora bien, de la revisión a d ichos 
instrumentos jurídicos, se detectó que cont ienen datos persona les. 

Asimismo, se hace del conocimiento, que no se reporta información sobre la 
contratación de recarga de extintores en e l año de 2019, en razón de que no se ha 
realizado procedimien to de contratación. 

Por lo anterior y de conformidad con los Artículos 44 fracción 11, 106fracción 1y137 de la 
LGTAIP así como 65 fracción 11, 98 fracción 1, 108y118, de la LFTAIP; numerales quinto y 
séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de vers iones públicas, se solicita se ponga a 
consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la clasificación de 
información confidencia l correspond iente en versiones pl.'.1blicas, de los siguientes 
contratos: 

Nº de Contrato Servicio Vigencia 
Contrato Plurianual PS- Servicio de limpieza 01/04/2015 al 31/03/2018 

002/2015 -

DIR-014/2015 - - uepartamento de Adquisici 
Fumigación y 01/07/2015 al 31/12/2015 
Desratización 

RM-SERV-01 R-003/2016 Servicio de Fumigación y 01/04/2016 al 31/12/2016 

RM-CM-0 1 R-003i2017 
Desratizac ión. 

Servicio de Mantenimiento 27/07/2017 al 31/12/2016-
y reca rga a Extintores 

En adjun~o, encontrará las versiones públicas, las cuales se real izaron con fundamento 
en los a rt1culos 116 de la LGTAI P y 11_~· fra~ci~n 1, de la LFT Al p para su va loración mediante 
los ~ormatos d e Leyenda de Vers1on Publica y Clasificación debidamente fund ados y 
m otivados. ' 

o 

Que en los documentos antes descritos Contratos, Formato de Clasificac ión y 
Formato de Versión Pública Leyenda, e l Área de referencia testó, d e conformidad y 

con invocación en la normativa aplicable, los datos persona les consist entes en: 
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V. 

Número de Contrato Dato Personal 

Se elimina: De la página t res, en el párrafo Décimo primero en 
Contrato plurianual PS- la segunda línea, un correo electrónico que se indica dentro del 

002/2015 Contrato PS/002/2015 por tratarse de un correo electrónico 
personal. 
Se elimina: En la página 2 en el párrafo décimo cuarto, los 
elementos de registro de acta de nacimiento (año de registro, 
juzgado, número de libro y acta); en la página 3, párrafo primero, 

DIR-014/2015 el Registro Federal de Contribuyente, asimismo, en el párrafo 
séptimo, el domicilio, número telefónico y correo electrónico, 

que se ind ican en el Contrat o DIR-014/2015 por tratarse de datos 
personales. 
Se elimina: En la página 2 en el párrafo décimo cuarto, los 
elementos de registro de act a de nacimiento (año de registro, 
juzgado, número de libro y act a); en la página 3, párrafo primero, 

RM-SERV-DIR-003/2016 el Registro Federal de Contribuyente, asimismo, en el párrafo 
séptimo, el domicilio, número telefónico y correo electrónico, 

que se indican en el Contrato RM-SERV-DI R-003/2016 por 
tratarse de datos personales. 
Se elimina: En la página 2 en el párrafo décimo cuarto, los 
elementos de registro de acta de nacimiento (año de registro, 
juzgado, número de libro y acta); en la pág ina 3, párrafo pri mero, 

RM-CM-01 R-003/2017 el Registro Federal de Contribuyente, asimismo, en el párrafo 
séptimo, el domicilio, número telefónico y correo electrónico, 
que se indican en el Contrato RM-CM-DIR-003/2017 por tratarse 
de datos personales. 

Asimismo, e l Área ant es citada ha presentado para su cotejo respectivo los 
documentos enunciados en el numeral tercero, en versión ínt egra, por lo cua l, y de 
conformidad con e l procedimiento lega l aplicable, este Comit é de Transparencia 
p rocede a va lorar lo conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
proced imiento de acceso a la información, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44, fracción 11, 109, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, (LGTA IP). en concordancia con lo previsto el artículo 65 fracción 11, 113, 
118y 119 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica (LFTA IP). 

SEGUNDO. En térm inos del artícu lo 100 párrafo tercero de la LGTAIP y 97 párrafo tercero de 
la LFTA IP, el ti tular del Área del sujeto obl igado será responsable de clasificar la información, 
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por lo cual, la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, así como, el 
Departamento de Adquisiciones, son estrictament e responsab les de l contenido y de los 
términos de la clasificación de la información efectuada y que en t érminos de las 
disposiciones aplicables se considera reservada o confidencial. 

TERCERO. Adicionalmente, es de seña lar, que las Áreas antes referidas, han fundado la 
clasificación efectuada en su versión pública, en lo dispuesto por los artícu los 100, 104, 106 

fracción 1,111, 116 y 137 de la LGTA IP, así como los diversos 98 fracción 1, 108, 113 fracc ión 1, 118 

yll9 de la LFTAIP y numerales segundo fracc ión XIII, quinto, séptimo, trigésimo octavo 
fracción 1, q uincuagésimo noveno (documentos impresos). sexagésimo segundo inc iso a). 
de los Lineamientos generales en materia d e clasificación y desclasificación de la 
informac ión, así como para la e laboración de versiones públicas. 

CUARTO. Es así, que una vez revisado y ana lizado el contenido de la vers1on pública, 
e laborada por las Áreas multicitadas, es d e adverti rse, que en la misma se t esta ron los datos 
personales consistentes en: 

Número de Contrato Dato Personal 

Se elimina: De la página tres, en el párrafo Décim o primero en 
Contrato plurianual PS- la segunda línea, un correo electrónico que se indica dentro del 

002/2015 Contrato PS/002/2015 por t ratarse de un correo e lectrónico 
personal. 

Se elimina: En la página 2 en el párrafo décimo cuarto, los 
elementos de registro de acta de nacimiento (año de reg istro, 
juzgado, número de libro y acta); en la página 3, párrafo prim ero, 

DIR-014/2015 el Registro Federal de Contribuyente, asimism o, en el párrafo 
séptimo, e l domicilio, número telefónico y correo electrónico, 
que se indican en el Contrato DIR-014/2015 por tratarse de datos 
personales. 
Se elimina: En la página 2 en el párrafo décim o cuarto, los 
elementos de registro de acta de nacimiento (año de registro, 
j uzgado, nú m ero de libro y acta); en la página 3, pár rafo primero, 

RM -SERV-DIR-003/2016 el Registro Federal de Contribuyente, asimism o, en el párrafo 
séptimo, el domicilio, número telefónico y correo electrónico, 

que se indican en el Contrato RM-SERV-DIR-003/2016 por 
tratarse de datos persona les. 
Se elimina: En la página 2 en el pá rrafo décim o cuarto, los 
elementos de registro de acta de nacimiento (año de registro, 
juzgado, número de libro y acta); en la página 3, pá rrafo p ri mero, 

RM-CM-DIR-003/2017 el Registro Federal de Contribuyente, asimism o, en el párrafo 
séptimo, el domicilio, número telefónico y correo electrónico, 
que se indican en el Contrato RM-CM-DIR-003/2017 por tratarse 
de datos personales. 
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Por ser datos personales y al ser identificada o identificable la persona que se enuncia, 
respectivamente, además de ser loca lizable. Lo que supera el riesgo que implicaría dar a 
conocer los datos que se clasifican confidenciales, sobre el interés público general, toda vez, 
que la información relativa a las personas, es protegida por el derecho fundamenta l a la 
privacidad, Por lo tanto, la divulgac ión d e esta información, lesiona e l interés j urídicamente 
protegido por la Ley en la materia y e l daño que puede producirse con la publicidad de la 
información, es mayor que el interés de conocerla por pa rt e del solicitante, sin deja r de 
mencionar que no está asociado con los requerimientos de la so licitud; en consecuencia se 
estaría invadiendo la esfera íntima d el particular, además de lesionar de manera d irecta sus 
derechos de privacidad y personalidad, exponiéndola a situaciones de riesgo, seguridad o 
salud de la persona. 

De la misma forma, se procedió a analizar la fundamentación invocada por la Subdirección 
de Recursos Materiales y Conservación y el Departamento de Adquisiciones, en las 
versiones públicas en cuest ión, concluyendo que ésta resu lta ser procedente d e pleno 
derecho. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con los elementos objetivos con los que cuenta 
este Comité de Transparencia, se determina: 

Que los datos eliminados en las versiones públicas elaboradas por las áreas compet entes, 

están relacionados con datos persona les que afectan la esfera íntima de una persona física 
identificada e identificable y, por tanto, son confidenciales. Encontrándose elaborada la 
versión pública materia d el p resent e análisis con estricto apego a derecho, salvaguardando 
en todo momento los datos persona les contenidos en las docu mentales, actuando en 
consecuenc ia este Órgano Colegiado a la luz de lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexica nos. 

QUINTO. Por lo anter ior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 100 
párrafo te rcero, 104, 106 fracció n 1, 109, 111, 116y 137 LGTAIP; en concordancia con los d iversos 
65 fracción 11 , 97 párrafo tercero, 98 fracción 1, 108, 113 fracción 1, 118y119 LFTAIP, así como en 
lo previsto por los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de 
la informac ión, así com o para la e laboración d e versiones públicas, numerales segundo 
fracción XIII, quinto, séptimo fracció n 1, tr igésimo octavo fracción 1, quincuagésimo noveno 
(documentos impreso} y sexagésimo segundo inciso a}; y de acuerdo con lo manifest ado por 
las áreas competentes, este Comité d e Transparencia, CONFIRMA la clasificación como 
confidencia l de los datos personales o mitidos en la versión públ ica d e los documentos 
señalados en el apartado de Antecedentes del presente instrum ento, cuya elaboración fue 
en apego a las d isposiciones que rigen la materia, como a detalle se ha expuesto. 

Página 5 d e 6 

Mo ntes Urales 800, Lomas Virreyes. Migue l Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11000 
Te léfono 5520.9900 ext. 424, 528 · transp aren cia@inper.gob.mx 



SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD tt~ y Humcmlsmo 

Instituto Nacional 
de Perinatología 
Isidro Espinosa de los Reyes 

RESUELVE 

Comité de Transpa rencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-11 -19 
Asunto: Resolución de Clasificación de la 

Información como Confidencial 
en Versión Pública 

Solicitud de información: 1225000015619 
26 de agosto de 2019 

PRIMERO. Se confirma la clasificac ión como confidencial de la información eliminada en las 
Versiones Públicas de los Contrato plurianual PS-002/2015, DIR-014/2015, RM-SERV-DIR-

003/2016 y RM-CM-DIR-003/2017, respectivamente, de conformidad con lo expuesto en el 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO. Notifíquese a l solic itante a través del SISTEMA INFOMEX del Gobierno Federal la 
presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en e l sitio d e Internet de est e Instituto. 

CUARTO. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante lega l, el recurso 

de revisión previsto por los artículos 142y 143 de la LGTAIP, en concordancia con los diversos 
147y148 de la LFTAIP. 

Así, por unanimidad de votos lo resolv ieron los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Nac iona l de Perinato log ía Isidro Espinosa de los Reyes. 

NÁNDEZ DÍAZ 

PRESIDENTE D ¡coMITÉ DE 

TRANSPAR NCIA 

E LAS MERCEDES 

TE SILVA 
LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-11-19, emitida por el Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Perinatología, el 26 de agosto de 2019. Asimismo, la presente 
resolución se firma por triplicado. 
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